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y de la sistemática normativa,
que este límite debería operar in-
dependientemente de la limita-
ción que ya existía para los apla-
zamientos de otras deudas tribu-
tarias a raíz de la entrada en vigor
del RDL 7/2020. Sin embargo, no
es una cuestión que esté bien re-
suelta llevando a una cierta con-
fusión en este extremo”.

IVA
En esta línea, Nicolau realza que

“se incluye expresamente al IVA
a la importación, cuestión que el
legislador ha querido dejar clara,
exceptuando lógicamente los ca-
sos de los operadores que se ha-
llan acogidos al sistema del IVA
diferido, en los que no supone re-
almente un coste”.

Enric Ticó, presidente de FE-
TEIA-OLTRA incide que “para
nuestro colectivo pensamos
que a nivel general el procedi-
miento del diferimiento del IVA
a la importación era más opor-
tuno, ventajoso y satisfactorio,
por la eliminación total del ries-
go para las empresas transita-
rias, ya que la liquidación del re-
ferido impuesto como se viene
por las empresas que optan a
este sistema de diferimiento la
efectúa directamente el impor-
tador en su declaración de IVA
mensual. Recordando además,
que conocemos perfectamen-
te el alcance de este sistema,
porque FETEIA-OLTRA fue en
su  momento quién propuso a
la DGT la puesta en marcha de
este procedimiento”. 

Por otra parte, respecto a
cómo puede ayudar esta medida
al sector, Enric Ticó expone que
“si los importadores como obli-
gados directos al pago de la deu-
da aduanera por sus compras in-
ternacionales, asumen directa-
mente la necesidad de aplaza-
miento de sus deudas ante la
Aduana, constituyendo directa-
mente la garantía correspondien-
te, se conseguirá modificar el pa-
radigma histórico Representan-
tes Aduaneros-Importadores”.

Colectivos del sector aduanero
demandaban, desde hace ya
unos días, medidas urgentes so-
bre el aplazamiento de la deuda
aduanera. Ayer el BOE publicaba
el Real Decreto de Ley que reco-
ge la aprobación del aplazamien-
to de deudas derivadas de decla-
raciones aduaneras. Sin embar-
go, aunque “es una norma que
estábamos esperando, no es lo
que queríamos, ya que existen
determinadas limitaciones”,
confirma a este Diario Antoni Llo-
bet, presidente del Consejo Ge-
neral de Colegios de Agentes de
Aduanas. 

De hecho, Nuria Nicolau, socia
de Cuatrecasas, del grupo de Li-
tigación Tributaria y Aduanera,
asegura que, “aunque lógica-
mente es un alivio”, debe tener-
se en cuenta que es una norma-
tiva que queda “limitada a enti-
dades con cifra de negocios in-
ferior a 6.010.121,04 euros en el
año 2019, es decir, PYMEs”. Por
su parte, Llobet coincide tam-
bién al afirmar que “en importa-
ciones existen muchas compa-
ñías que superan estas cifras, lo
que supone restringir la medida
a las pequeñas empresas, cuan-
do los grandes importadores que
llevan grandes volúmenes no en-
tran”. 

En este sentido, Nuria Nicolau
recuerda que esta medida puede
resultar “claramente insuficiente
para otras compañías que, aún
superando tal cifra de negocios
en el año anterior, durante el
2020, sufran una caída drástica
de su actividad y por tanto de sus
ingresos”. 

Garantías
La segunda limitación que des-
taca Llobet es que se garantiza
el aplazamiento, pero con la ga-

rantía que presenta el despacho
aduanero. Es decir, “nos pue-
den aprobar un aplazamiento,
pero la garantía (el 80%) la tene-
mos que poner los agentes
aduaneros”. 

En definitiva, aunque suene a
juego de palabras, “somos no-
sotros los que garantizamos,
por lo que está garantizado que
pagaremos nosotros”, añade.

Por este motivo, dado que
cuando se presenta el despacho
aduanero la mayoría del colectivo
pone su garantía, en caso de in-
cumplimiento la responsabilidad
es de la aduana, y “eso es un pro-
blema”, esclarece Llobet. 

La medida, según el Consejo
General, sigue perjudicando
económicamente a la actividad
de los agentes de aduanas, que
deberán seguir haciendo frente
a las garantías.

Por este motivo, Llobet reitera
que “trabajaremos e intentare-
mos proponer al departamento
propuestas que sean viables y
que puedan superar estos dos in-
convenientes y así rectificar la
medida”. 

No más de 30.000 euros
“Otro límite que no aparece ex-
presado en la norma, pero al que
se llega por remisión al exigir que
se reúnan los requisitos del artí-
culo 82.2.a) de la LGT, es que no
podrán aplazarse más de 30.000
euros en su conjunto. Por tanto,
cuando las liquidaciones deriva-
das de las declaraciones aduane-
ras superen tal cifra ya no podrá
solicitarse su aplazamiento”, in-
cide la socia de Cuatrecasas.  

En este sentido, continúa Ni-
colau, “parecería, de la redacción
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